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1. La liquidación de derechos a la indemni
zación por situación de disponibilidad 
constituye un acto que puede ser objeto 
de un recurso de anulación, mientras que 
las hojas de haberes elaboradas en base a 
dicha liquidación sólo son actos pura
mente confirmatorios, en cuanto no la 
modifican ni contienen ningún elemento 
nuevo. 

2. El apartado 7 del artículo 4 del Regla
mento n° 3518/85, por el que se estable

cen medidas especiales relativas al cese 
definitivo en sus funciones de los funcio
narios de las Comunidades Europeas con 
ocasión de la adhesión de España y de 
Portugal, no introduce excepción alguna 
a la obligación de cotizar para el régimen 
de pensiones del artículo 95 del Regla
mento General CECA que pesa sobre el 
titular de una indemnización concedida 
con arreglo a las disposiciones del ar
tículo 34 del Estatuto del Personal 
CECA. 
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